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1. OBJETIVO 
__________________________________________________________________ 
 

Establecer, implementar y mantener una política de la salud y la seguridad en el 
trabajo apropiada al propósito y el contexto de la empresa Asociados Garcia Castro 
SAS, que esté enfocada a mejorar continuamente el sistema de gestión, y que 
proporcione un punto de referencia para los objetivos, cumpliendo con los requisitos 
legales, de la empresa y cualquier otro requisito aplicable.  

 

2. ALCANCE 
______________________________________________________________ 
 

Esta Política aplica para todos los trabajadores y demás partes interesadas internas 
y externas de la empresa Asociados Garcia Castro SAS. 

 

3. OBLIGACIONES 
_______________________________________________________________ 
 

Esta Política es de obligatorio cumplimiento para los colaboradores de Asociados 
García Castro S.A.S, su contenido debe ser conocido por proveedores, clientes y/o 
demás partes interesadas internas y externas que interactúen con la empresa.  
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4. RESPONSABILIDADES 
_______________________________________________________________ 

 
Sección Personal Es responsable de… 

6.1 Gerente General 

 Establecer, Implementar y mantener una 
política de la salud y seguridad en el trabajo 
dentro de la compañía bajo el marco 
normativo aplicable. 

6.2 Director de Calidad 

 Verificar periódicamente que la política de la 
SST se mantenga vigente y sea apropiada al 
propósito y contexto de la empresa. 

 Revisar y actualizar con la gerencia general la 
política de SST como mínimo una vez al año 
y/o cuando requiera algún cambio. 

 Documentar y garantizar la disponibilidad de la 
política de SST para los trabajadores 
independientemente de su forma de 
vinculación y demás partes interesadas 
internas y externas. 

 Comunicar a todos los trabajadores de la 
empresa, independientemente de su forma de 
vinculación y demás partes interesadas 
internas y externas la política de SST 
periódicamente y/o cuando sea modificada. 

6.3 
Trabajadores y demás 

partes interesadas 
internas y externas  

 Entender y aplicar la política de SST en la 
empresa 

 Cumplir a cabalidad lo descrito en la política 
de SST 
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POLÍTICA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
_______________________________________________________________ 
 
 
En ASOCIADOS GARCÍA CASTRO S.A.S estamos comprometidos con la 
implementación de un sistema de gestión de la salud y seguridad en el trabajo, 
enfocado en proteger a todos los trabajadores y sus partes interesadas, y que 
permita mitigar los riesgos y buscar  continuamente oportunidades de mejora, 
proporcionando condiciones de trabajo seguras y sanas, identificando y eliminando 
los peligros y, evaluando y valorando los riesgos para reducirlos, estableciendo los 
controles necesarios, fomentando una cultura de prevención y auto cuidado para 
evitar lesiones y/o deterioro de la salud en las actividades que se derivan de la 
atención a los clientes en todos nuestros puntos de venta franquiciados a nivel 
nacional en los sectores de prendas de vestir, accesorios y juguetería. También 
estamos comprometidos con el mejoramiento continuo de los procesos y del 
sistema de gestión de la salud y seguridad en el trabajo, promoviendo la consulta y 
participación de los trabajadores y sus representantes, cumpliendo con los 
requisitos legales y otros requisitos aplicables en materia de riesgos laborales, y 
destinando los recursos necesarios para cumplir con los objetivos propuestos para 
la gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. 

 

 
VIGENCIA 
_______________________________________________________________ 
 

La presente Política de la salud y seguridad en el trabajo se mantendrá actualizada 
y la versión vigente publicada en el repositorio documental para la consulta de los 
empleados y en la página web para consulta de las demás partes interesadas 
internas y externas. 

Las disposiciones de esta Política son de orden privado e interés corporativo y se 
debe aplicar en las diferentes sedes y puntos de ventade Asociados García Castro 
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S.A.S. y en ningún caso sustituye lo estipulado en las leyes locales, sino que la 
complementan. 

El incumplimiento de esta Política será considerado como una falta grave y como 
tal se le dará el manejo contemplado en el Reglamento Interno de Trabajo. 

 

Versión Razón del cambio Revisó Aprobó 

2  Actualización del alcance del SG Gerente General  Gerente General 
 
 
Nota: la publicación del presente documento por los medios establecidos nos da garantía 
de la recepción y aceptación de la información descrita anteriormente. 
 


